RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0006712, Ent. N° 5326/15)

VISTO: el Oficio Nº 343/15, de fecha 23/09/015, remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con el otorgamiento de quitas de multas y recargos generados por vencimientos de tributos aplicados con anterioridad a la vigencia de la Resolución Nº 1144/015;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 327/2015 de fecha 18/02/015, la Intendencia de Cerro Largo resolvió: 1.a) modificar la Resolución Nº 121/15 sobre la prórroga de vencimientos para pago de las contribuciones inmobiliarias rurales y urbanas; 1.b) prorrogar el vencimiento de la primera cuota de contribución inmobiliaria urbana, para el día 27/02/015; 1.c) fijar un nuevo calendario de pago de primera a sexta cuota de la contribución inmobiliaria urbana,  y primera a cuarta cuota de la contribución rural;
                                           2) que por Resolución Nº 1144/015 de fecha 24/07/015, el Ejecutivo Departamental resolvió:
2.a) fijar nuevas fechas de vencimiento de la contribución inmobiliaria urbana, suburbana y rural y sus tributos conexos;
2.b) acordar que los pagos realizados dentro del calendario fijado por dicha resolución, se considerarán realizados en fecha, a los efectos de aplicar el beneficio de buen pagador;
2.c) no aplicar el beneficio de pago contado, a quienes no lo hayan hecho efectivo antes del 31/03/015;
                        3) que el Ejecutivo Departamental remitió Iniciativa de Proyecto de Decreto de fecha 28/7/2015 sobre quita de multas y recargos de tributos del año 2015;

4) que mediante Decreto 14/15 de fecha 30/07/015, con el voto unánime de 29 Ediles presentes, la Junta Departamental dispuso:
4.a) establecer quita de las multas y recargos por vencimientos de tributos de contribución inmobiliaria urbana, suburbana y rural y tributos conexos, correspondientes al Ejercicio 2015, percibidos antes de la vigencia de la Resolución Nº 1144/15; y
4.b) las multas objeto de la quita relacionada, se imputarán a pagos futuros de los padrones a que correspondan;
CONSIDERANDO: 1) que en la presente Modificación de Recursos se ha dado cumplimiento  a lo dispuesto por los Artículo 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

                                                2) que asimismo, se ha cumplido con lo preceptuado por  la Ordenanza de Contabilidad N° 62 de fecha 13/11/985, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/08/995, que prevé que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a dictamen de este Cuerpo, por la respectiva Junta Departamental, controlando que la fuente sea departamental y demás aspectos constitucionales y legales que correspondan;
                                     3) que, no obstante lo aprobado respecto al tributo de Contribución Inmobiliaria Rural, excede las potestades del Gobierno Departamental, en cuanto a la quita proyectada respecto a las multas por no pago, lo cual es competencia del legislador nacional (Artículo 297 Numeral 1) de la Constitución de la República);
                                     4) que respecto a dicho tributo, la potestad del Gobierno Departamental únicamente es admisible en materia de recargos por mora, en tanto tienen naturaleza resarcitoria de los perjuicios por no poder disponer en tiempo de los recursos correspondientes;
                                     5) que en la especie, tampoco consta la autorización del Ministerio de Economía y Finanzas, requerida por el Artículo 775 de la Ley 18.719, para establecer, respecto de la contribución rural, los mismos planes de regularización de adeudos previstos para la contribución urbana y suburbana;
6) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la presente modificación de recursos, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;
        ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar la  presente Modificación de Recursos por lo expuesto en los Considerandos 3) a 5) ;

2) Comunicar la presente a la Intendencia de Cerro Largo; 

3) Téngase presente lo establecido en el Considerando Nº 6; y
4) Devolver las actuaciones.
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